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dePartaMento nacional de Planeación

Decretos

DECRETO NÚMERO 442 DE 2022

(marzo 28)
por el cual se modifica el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, con el fin de reglamentar el artículo 36 de la 
Ley 2069 de 2020 en lo relativo a la promoción de las compras públicas de tecnología e 

innovación.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales y legales, en particular las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 
de la Constitución Política, el artículo 36 de la Ley 2069 de 2020, y

CONSIDERANDO:
Que la Ley 2069 del 31 de diciembre de 2020 “Por medio de la cual se impulsa 

el emprendimiento en Colombia”, establece un marco jurídico que propicia el 
emprendimiento, crecimiento, consolidación y sostenibilidad de las empresas, con el fin 
de aumentar el bienestar social y generar equidad.

Que el artículo 36 de la Ley 2069 de 2020 contempló la promoción de las compras 
públicas de tecnología e innovación, estableciendo que las entidades estatales, de acuerdo 
con los lineamientos que establezca la Agencia Nacional de Contratación Pública - 
Colombia Compra Eficiente, procurarán generar inversiones o compras que permitan 
involucrar nuevas tecnologías, herramientas tecnológicas e innovación en sus funciones o 
sistemas, que permitan generar mejores servicios a los ciudadanos, fomentar el desarrollo 
tecnológico del Estado, y promover en las empresas y emprendedores nacionales la 
necesidad de innovar y usar la tecnología dentro de su negocio.

Que la innovación, según el Manual de Oslo, se entiende como un producto o 
proceso nuevo o mejorado, o una combinación de estos, que difiere significativamente 
de los productos o procesos existentes y que ha sido puesto a disposición de los usuarios 
potenciales. En este sentido, el Banco Interamericano de Desarrollo ha señalado que la 
compra pública para la innovación es una herramienta de política pública, mediante la 
cual el Gobierno plantea retos de innovación al sector privado para resolver problemáticas 
públicas y mejorar el bienestar general de los ciudadanos, lo cual permite utilizar el 
poder de compra del Estado para estimular a las empresas a innovar y ofrecer mejores 
servicios, fomentando así el desarrollo tecnológico y el fortalecimiento de los ecosistemas 
de innovación.

Que es necesario que las Entidades Estatales que adelanten Compras Públicas de 
tecnología e innovación, en la etapa de planeación y con base en el estudio del sector, 
busquen establecer nuevas soluciones en el mercado o si las que hay requieren ajustes o 
mejoras para la satisfacción de sus necesidades.

Que para el debido cumplimiento de la Ley 2069 de 2020, se requiere modificar las 
Subsecciones 3 y 6 de la Sección 1 del Capítulo 1 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 
del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional, incorporando una regulación detallada de las normas anteriormente citadas 
para la efectividad de la Ley de Emprendimiento en el sistema de compras y contratación 
pública.

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley 1340 de 2009 “Por medio de 
la cual se dictan normas en materia de protección de la competencia”, modificado por el 
artículo 146 de la Ley 1955 de 2019 “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 “Pacto por Colombia, pacto por la equidad”, se solicitó concepto previo 
sobre abogacía de la competencia a la Superintendencia de Industria y Comercio, entidad 
que mediante oficio con radicado número 22-31558- -3-0 del 4 de febrero de 2022, se 
pronunció sobre el proyecto de reglamentación realizando la siguiente recomendación: 
“Incluir en el cuerpo del Proyecto que las entidades estatales que pretendan adelantar 
Compras Públicas de Tecnología e Innovación deben implementar mecanismos para 
evitar el intercambio de información comercial sensible entre los interesados en el marco 
del diálogo técnico, que facilite la colusión de potenciales proponentes en los eventos 
en que la entidad inicie un (...) proceso de contratación estatal”. Frente a lo anterior, se 
destaca que la referida recomendación fue acogida, realizándose la inclusión respectiva en 
el presente Decreto.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 1437 de 2011 y en el 
artículo 2.1.2.1.14 del Decreto 1081 de 2015, modificado por el artículo 2 del Decreto 
1273 de 2020, las normas de que trata el presente Decreto fueron publicadas en la página 
web del Departamento Nacional de Planeación, entre el 22 de diciembre de 2021 y el 6 de 
enero de 2022, para comentarios de la ciudadanía y los grupos de interés.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. El presente Decreto tiene como propósito reglamentar el artículo 
36 de la Ley 2069 de 2020, en relación con la promoción de las compras públicas de 
tecnología e innovación, modificando el artículo 2.2.1.1.1.3.1. y adicionando algunos 
artículos a la Subsección 6 de la Sección 1 del Capítulo 1 del Título 1 de la Parte 2 del 

Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Planeación Nacional.

Artículo 2. Adición de los incisos 11 y 12 al artículo 2.2.1.1.1.3.1. de la Subsección 3 
de la Sección 1 del Capítulo 1 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 
2015. Adiciónense los incisos 11 y 12 al artículo 2.2.1.1.1.3.1. de la Subsección 3 de la 
Sección 1 del Capítulo 1 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, 
los cuales quedarán así:

“Compra Pública de Tecnología e Innovación. Es una herramienta de política de 
innovación a través de la cual las Entidades Estatales adquieren un producto o servicio 
de base tecnológica para dar respuesta a desafíos públicos respecto de los cuales no se 
encuentra una solución en el mercado o, si las hay, estas requieren ajustes o mejoras. 
Este tipo de compras pueden requerir investigación y desarrollo tecnológico para la 
exploración de alternativas, el diseño de soluciones, el prototipado o la fabricación 
original de un volumen limitado de primeros productos o servicios a modo de serie de 
prueba; o extenderse hasta la producción o suministro de los bienes y servicios.

Convocatoria de Soluciones Innovadoras. Procedimiento mediante el cual una 
Entidad Estatal plantea un reto de innovación a personas naturales o jurídicas, entendido 
como un desafío para resolver una necesidad de compra requiriendo nuevas soluciones 
a las existentes en el mercado o si las que hay requieren ajustes o mejoras para la 
satisfacción de sus necesidades, de manera que cualquier interesado presente alternativas 
de solución innovadora al reto identificado.”

Artículo 3°. Adición de los artículos 2.2.1.1.1.6.5. a 2.2.1.1.1.6.7. a la Subsección 6 
de la Sección 1 del Capítulo 1 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 
de 2015. Adiciónense los artículos 2.2.1.1.1.6.5. a 2.2.1.1.1.6.7. a la Subsección 6 de la 
Sección 1 del Capítulo 1 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, 
los cuales quedarán de la siguiente manera:

“Artículo 2.2.1.1.1.6.5. Convocatoria de Soluciones Innovadoras. Las Entidades 
Estatales que adelanten Compras Públicas de Tecnología e Innovación, en la etapa de 
planeación y con base en el estudio del sector, determinarán si existen soluciones en el 
mercado o estas requieren ajustes para la satisfacción de su necesidad o si no existe una 
solución y es necesario generar una completamente nueva.

Si las Entidades Estatales determinan que su necesidad puede ser atendida mediante 
una Compra Pública de Tecnología e Innovación, esto es, requiriendo nuevas soluciones a 
las existentes en el mercado o si las que hay requieren ajustes o mejoras para la satisfacción 
de sus necesidades, realizarán una convocatoria para buscar soluciones innovadoras 
para que cualquier interesado presente alternativas a la necesidad identificada.

Para la convocatoria, las Entidades Estatales deberán elaborar, publicar y difundir 
un documento de necesidades funcionales, el cual contendrá como mínimo la siguiente 
información:

1. La descripción desde el punto de vista funcional de la necesidad que la Entidad 
Estatal busca atender mediante el proceso de compra pública para la innovación.

2. Los requisitos mínimos que debe cumplir la solución propuesta en términos de 
la finalidad, sin hacer referencia a las posibles soluciones técnicas y/o tecnológicas que 
satisfagan su necesidad.

3. El cronograma que incluya el plazo para presentar soluciones innovadoras.
4. Las reglas para hacer el diálogo técnico, las cuales deberán garantizar la 

transparencia, generar confianza y promover la participación de una pluralidad de 
interesados.

5. El medio electrónico o físico, por medio del cual recibirá la idea o solución 
innovadora y se responderán las inquietudes de los interesados.

6. El tratamiento de la información confidencial, la propiedad intelectual, los 
secretos comerciales e industriales, y el uso y explotación económica de las soluciones 
innovadoras presentadas.

7. El uso que la Entidad Estatal le dará a la idea presentada, en caso de que 
eventualmente se abra el Proceso de Contratación.

8. El valor estimado del Proceso de Contratación, en caso de que se cuente con él.
La Entidad Estatal deberá publicar este documento en el SECOP y difundir la 

convocatoria a través de medios que promuevan la participación.
Parágrafo. En ningún caso la publicación del documento de necesidades funcionales 

al que hace referencia el presente artículo, se entenderá como el acto de apertura de un 
Proceso de Contratación. Por lo demás, las soluciones innovadoras no serán consideradas 
ofertas ni serán objeto de evaluación.

Artículo 2.2.1.1.1.6.6. Diálogo Técnico. Vencido el plazo para la presentación de 
soluciones innovadoras, según se establezca en el cronograma de que trata el numeral 
3 del artículo 2.2.1.1.1.6.5. de este Decreto, la Entidad realizará reuniones individuales 
o conjuntas con quienes las allegaron, para conocer el detalle de las ideas, la oferta del 
mercado y obtener insumos que le permitan determinar el contenido de los Documentos 
del Proceso.

Las reglas y características que rijan el diálogo deberán garantizar la transparencia, 
generar confianza y promover la participación de una pluralidad de interesados. Los 
mecanismos de interacción con los interesados deberán ser claros para todas las partes 
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y la información de interés para los involucrados en el proceso deberá estar disponible 
en su totalidad.

La Entidad establecerá los mecanismos para asegurar la protección de los secretos 
comerciales y los derechos de propiedad intelectual.

Los resultados del diálogo técnico serán insumos para realizar los estudios previos 
y ajustar el análisis del sector económico. De acuerdo con los resultados de la etapa de 
planeación, la entidad adelantará el procedimiento de selección aplicable.

En todo caso, la convocatoria de soluciones innovadoras y el diálogo técnico no 
obligan a la entidad a publicar el aviso de convocatoria, invitación pública o a suscribir 
el contrato, según corresponda.

Parágrafo 1º. En caso de que como resultado del procedimiento descrito en el 
presente artículo se determine que resulta procedente llevar a cabo una Compra Pública 
de Tecnología e Innovación, la Entidad Estatal adelantará el proceso contractual que 
corresponda de acuerdo con las disposiciones vigentes.

Parágrafo 2º. En los eventos en que en la Entidad opte por iniciar un proceso de 
contratación estatal, deberá implementar los mecanismos para evitar el intercambio de 
información comercial sensible entre los interesados en el marco del diálogo técnico, con 
el fin de prevenir la colusión de potenciales proponentes.

Artículo 2.2.1.1.1.6.7. Lineamientos para la promoción de las Compras Públicas 
de Tecnología e Innovación. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia 
Compra Eficiente definirá los lineamientos para generar inversiones o compras que 
permitan promover en las empresas y emprendedores nacionales la necesidad de innovar 
y usar la tecnología dentro de su negocio, así como involucrar nuevas tecnologías, 
herramientas tecnológicas e innovación en las funciones o sistemas de las Entidades 
Estatales que permitan generar mejores servicios a los ciudadanos y fomentar el desarrollo 
tecnológico del Estado.

La guía de lineamientos podrá contemplar, entre otros, los siguientes aspectos: (í) la 
forma de identificar una idea innovadora, (ii) pautas respecto de las reglas del diálogo 
técnico, (iii) la manera en que se hará el tratamiento de la información confidencial 
en el marco del diálogo técnico y (iv) la forma de hacer seguimiento y control a la 
implementación de la idea innovadora en su eventual ejecución.

Estos lineamientos serán definidos por la Agencia Nacional de Contratación 
Pública - Colombia Compra Eficiente en coordinación con el Departamento Nacional 
de Planeación, quienes podrán invitar a entidades del orden nacional encargadas de 
promover la tecnología o la innovación, los cuales se expedirán en un plazo no mayor a 
seis (6) meses contados a partir de la publicación de este Decreto.”

Artículo 4°. El presente Decreto rige a los seis (6) meses contados a partir del día 
siguiente de su expedición, y adiciona tanto los incisos 11 y 12 al artículo 2.2.1.1.1.3.1. de 
la Subsección 3 de la Sección 1 del Capítulo 1 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2, como 
los artículos 2.2.1.1.1.6.5 a 2.2.1.1.1.6.7 a la Subsección 6 de la Sección 1 del Capítulo 
1 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Planeación Nacional, y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 28 de marzo de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
La Directora General del Departamento Nacional de Planeación,

Alejandra Carolina Botero Barco.

suPerintendencias

Superintendencia de Notariado y Registro

Avisos
La Superintendencia de Notariado y Registro

HACE SABER QUE:
El señor Jorge Eliécer Bonilla Solarte (q. e. p. d.) quien se identificaba en vida con la 

cédula de ciudadanía número 16599960 y desempeñaba el cargo de Profesional Especia-
lizado 2028 Grado 16 de la planta global de la Superintendencia de Notariado y Registro, 
en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, Valle del Cauca, falleció el 31 
de enero de 2022. A la fecha se ha presentado a reclamar dichas acreencias la señora Silvia 
Liliana Bonilla Solarte identificada con cédula de ciudadanía número 31930295 en calidad 
de hermana del fallecido Jorge Eliécer Bonilla Solarte (q. e. p. d.).

Quienes se crean con derecho a reclamar las prestaciones sociales a que haya 
lugar, deberán hacerlo ante la Superintendencia de Notariado y Registro. Dirección de 
Talento Humano, al correo electrónico: correspondencia@supernotariado.gov.co y 
direcciontalentohumano@supernotariado.gov.co, a más tardar dentro de los 30 días 
siguientes a la publicación del presente aviso.

Primer Aviso.
(C. F.).

La Superintendencia de Notariado y Registro
HACE SABER QUE:

El señor John William Suárez Muñoz (q. e. p. d.) quien se identificaba con la cédula de 
ciudadanía número 7563557, falleció el día 8 de diciembre de 2021, quien desempeñaba 
el cargo de profesional especializado 2028 – 12, en la Superintendencia de Notariado y 
Registro en el grupo de Gestión Tecnológica y Administrativa en Armenia. A la fecha se 
ha presentado a reclamar dichas acreencias Diana Lorena Cárdenas Gutiérrez identificada 
con la cédula de ciudadanía 24582020, en calidad de cónyuge del fallecido.

Quienes se crean con derecho a reclamar las prestaciones sociales a que haya 
lugar, deberán hacerlo ante la Superintendencia de Notariado y Registro. Dirección de 
Talento Humano, al correo electrónico: correspondencia@supernotariado.gov.co y 
direcciontalentohumano@supernotariado.gov.co, a más tardar dentro de los 30 días 
siguientes a la publicación del presente aviso.

Primer Aviso.
(C. F.).

unidades adMinistrativas esPeciales

Agencia Nacional del Espectro

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 000147 DE 2022
(marzo 28)

por medio de la cual se actualiza el Apéndice A del Anexo 2 de la Resolución número 
105 de 2020 - Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada 

(F.M.).
El Director General de la Agencia Nacional del Espectro, en ejercicio de sus facultades 

establecidas en los artículos 28 de la Ley 1341 de 2009, 36 de la Ley 1978 de 2019, 5 del 
Decreto 093 de 2010 y 5 del Decreto 4169 de 2011, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 75 de la Constitución Política establece que “El espectro 

electromagnético es un bien público inalienable e imprescriptible sujeto a la gestión y 
control del Estado, y se garantiza la igualdad de oportunidades en el acceso a su uso 
en los términos que fije la ley”. Igualmente, dispone que, “para garantizar el pluralismo 
informativo y la competencia, el Estado intervendrá por mandato de la ley para evitar las 
prácticas monopolísticas en el uso del espectro electromagnético”.

Que el numeral 7 del artículo 4° de la Ley 1341 de 2009, modificado por el artículo 4° 
de la Ley 1978 de 2019, establece como uno de los fines de la intervención del Estado en el 
sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el de “garantizar el uso 
adecuado y eficiente del espectro radioeléctrico, así como la reorganización del mismo, 
respetando el principio de protección a la inversión, asociada al uso del espectro”.

Que el artículo 25 de la Ley 1341 de 2009 creó la Agencia Nacional del Espectro (en 
adelante ANE) y posteriormente el Decreto 4169 de 2011 le señaló como objeto el de 
brindar soporte técnico para la gestión, planeación y ejercicio de la vigilancia y control del 
espectro radioeléctrico.

Que de acuerdo con los numerales 2 y 3 del artículo 36 de la Ley 1978 de 2019, es 
función de la ANE elaborar por solicitud del Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones los Cuadros de Características Técnicas de la Red (CCTR), junto 
con los estudios técnicos y documentos de soporte, así como establecer y mantener 
actualizados los planes técnicos de radiodifusión sonora.

Que el inciso 8 del artículo 57 de la Ley 1341 de 2009 señala que “los concesionarios 
de los servicios de radiodifusión sonora deberán prestar el servicio atendiendo los 
parámetros técnicos esenciales que fije el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones.”

Que el parágrafo del artículo 6° de la Resolución número 415 de 2010, expedida por 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC), establece 
que el Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora “es el instrumento mediante el cual 
el Gobierno Nacional desarrolla jurídicamente la política del servicio determinada en la 
ley, y establece la ordenación técnica del espectro radioeléctrico atribuido a este servicio.” 
Teniendo en cuenta que, con fundamento en dicho plan, se otorgan las concesiones para la 
prestación del Servicio de Radiodifusión Sonora.

Que por medio de la Resolución número 1513 de 2010 el MinTIC estableció medidas 
en materia de ordenación técnica del espectro radioeléctrico atribuido al Servicio de 
Radiodifusión Sonora, actualizó el Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora en 
Amplitud Modulada (A.M.) y el Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora en 
Frecuencia Modulada (F.M.) y adoptó el contenido de cada uno de ellos.

Que la Resolución número 1513 de 2010 fue modificada por las siguientes resoluciones 
MinTIC números 337 del 11 de marzo de 2011, 2986 del 25 de noviembre de 2011, 3120 
del 13 de diciembre de 2011, 1185 del 25 de mayo de 2012, 3239 del 12 de diciembre de 
2012, 2373 del 22 de julio de 2013, 1122 del 3 de junio de 2014, 254 del 27 de febrero 
de 2015, 918 del 22 de mayo de 2015, 2394 del 23 de noviembre de 2016, 2968 del 26 
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